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PUNTOS DF. SUSCRICION.

án ¿a h a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Sospiciode Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se r.-mitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TRKINTA PKSKTAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al précio de venía. 1

Números sueltos, 25 céntimos le peseta 
cala uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyas y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que seyábhean oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después Para los demás pue
blos de la misran provincia. (Decreto ce 28 de 
^oviemhrt <fb 183*.)

ínmediataméote <juc los señetes 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hásto el recibo 
del númerosiguierte.

[.os señores tedretarios cuidarán bajo su más 
ps,trecha rasnonsatiHdad de conservar los núp 
meros de esté Bo l íPn , dJfeédtoítadOs ordenada- 
mepte par a su encqadernación, que daborá vorj. 
ficarse a final de cada semestre. ’

PARTE OFICIAL.

SSCCEOK S^GUBDA.

fiOBIEliNO DE LA PilOVINeiA DE ZARAGOZA.

Negociado 4?—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás ddp'endien- 
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap- 
Lira del soldado Tiburcio Royo Murillo, hijo de 
Agustín y dé Gregoria, natural de Novallas, pro- 
pncia de Zaragoza, del regimiento de Cazadores 
¡y Arlaban, 2440 caballería, cuyas señas á con- 
-’nuacion se expresan; y caso de ser habido se 
Ponga á disposición del Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1880.—Ei Go- 
oernador, Aquilino Hcrce.

Señas ele TibuyciQ Rogo.
Natural de Novallas, hijo de Agustin y de 

y^goria, de 19 años de edad, pelo castaño, ce
Jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
l|apa, boca regular, color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
.gentes de Orden público y demás dependien- 
os de mí Autoridad, procedan á la busca y cap- 
'ara del soldado desertor dd Depósito de Ultra- 
ar de Barcelona Bernardo López Jimeno, cuyas 

señas á continuación se expresan; y caso de ser 
habido se ponga á disposición del Éxcmo.,señor 
Capitán general dé éste distrito, y

Zaragoza 14 de Diciembre de 1880.—El Go- i 
bern^dor. Aquilino Herce.

Señas de Bernardo López. '
Natural de Cariñena, hijo de Francisco y de 

María, de 28 anos de edad, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobla
da, Loca regular, color sano.

t j u Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
de ortlen público}’ demás dependientes' 

de mi Autoridad, procedan á la busca y captury,. 
dcl^soldado desertor del regimiento Castillejos, 
18." de'caballería, Antonio Alvarez Bello, cuyas 
señas á continuación se expresan; y caso de ser 
habido se. ponga á disposición del Éxcmo. señor 
Capitán general de este distrito.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1880.—Ei Go
bernador, Aquilino Herce. : •

Señas de Antonio Alvarez.
Natural de \ alencia, edad 26 años, estatura 

un metro 666 milímetros, pelo castaño, cejás al 
pelo, Ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
bocajogular, color sano. " .;1. •.

Knqargo á Iq .^ Sres. Alcalde^,. Guardia civil,< 
AgehTes de Orden público y demás dependientes 
do mi Autoridad, procedan a la Lusca y cajera 
del soldado desertor del regimiento infant^a
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de Galicia, núm. 19, segundo batallón, primera 
compañía, Pascual Barceló Vicente, cuyas señas 
á continuación se expresan; y caso de ser habi
do se ponga á disposición del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1880.—El Gober
nador, Aquilino Herce.

Senas de Pascual Parceló Vicente.
Natural de Gelsa, hijo de Luciano y de Pabla, 

de 16 años de edad, pelo castaño, ojos pardos, 
cejas al pelo, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color sano.

S^CCIO^ QUIETA.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

En virtud de lo dispuesto en la regla 1.a de la 
Real orden de 7 de Junio de 1850, en la de l.° de 
Marzo de 1879 y demás disposiciones vigentes, 
se proveerán por oposición en el mes de Enero 
próximo las escuelas de esta clase correspon
dientes á las provincias de Zaragoza y Logroño 
que queden vacantes hasta el día de empezar los 
ejercicios y las que á continuación se expresan:

Pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .

De ñiños.
Zaragoza (rural) de nueva creación, dotada 

con 825 pesetas anuales.
Zaragoza (rural) de nueva creación, dotada 

con 825 pesetas anuales.
Zaragoza (de párvulos,) de nueva creación, do

tada con 2-275 pesetas anuales.

De niñas.
Zaragoza, de nueva creación, dotada con 1.333 

pesetas 33 céntimos anuales.
Zaragoza, de nueva creación, dotada con 1.333 

pesetas 33 céntimos anuales. _
Pedrola, de nueva creación, dotada con 550 

pesetas anuales.
Fayon, dotada con 550 pesetas anuales.
Además del sueldo fijo disfrutarán los agra

ciados casa franca y retribuciones de los niños 
que puedan pagarlas. , ,

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de la Junta pro
vincial de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, tres dias ántes por lo menos de ter
minar el mes de la publicación de este edicto en 
los Boletines oficiales.

Según la disposición quinta de la citada se
gunda Real orden, los ejercicios deberán tener 
lugar al tercer dia de espirar el plazo de la con
vocatoria. ,

• Zaragoza 7 de Diciembre de 1880.—P. L, El 
Vice-rector, Clemente Ibarra.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Presidencia.

No obstante lo prevenido en diferentes dispo
siciones para asegurar el puntual pago de los 
servicios de primera enseñanza y particular
mente en la orden de la Intervención general 
de la Administración del Estado, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de 26 de Agosto último, esta
blecimiento reglas á las cuales han do sujetar
se los depósitos que se verifiquen en las Cajas 
del Tesoro por aquel concepto, asi como tam
bién las formalidades para su entrega á los habi
litados, son frecuentes las reclamaciones que so 
me dirigen con motivo de la resistencia que al
gunos Alcaldes oponen á facilitar á los Maes
tros las cartas de pago que acreditan tales de
pósitos, sin las cuales no pueden percibirlos.

En su vista y con el fin de evitar las repeti
das órdenes que he tenido necesidad de dictar 
para que aquellas formalidades sean en todas 
sus partes cumplidas, he dispuesto ordenará 
los Alcaldes de esta provincia que tan luego co
mo hayan verificado en las Cajas del Tesoro el 
ingreso por obligaciones de primera enseñanza, 
entreguen á los Maestros, prévio el resguardo 
establecido, las cartas de pago que lo acrediten, 
para que estos, por medio de su habilitado; pue
dan percibir sus haberes; en la inteligencia de 
que toda omisión ó demora en este asunto se 
tendrá como expresa y manifiesta desobedien
cia, que estoy dispuesto á corregir, y en su ca
so á castigar, en la forma que las leyes deter
minan.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1880.—El Pre
sidente, Aquilino Herce.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  d,e las compTas de artículos de inmediato consu®0 
Derificadas en la primera decena de Diciembre de 1880.

o 
g ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.

PRECIO.

PeseW- 
------- -

9

8

Leña.........................

Paja de pienso....

Puebla de Al- 
finden. ... 

Zaragoza. .
7.560
1.260

0-036- 
O‘O233

8 Idem........... 200 0’ d
9 Carbón.................... Casetas.... 231 0*11

9 Aceite de 2 a......... Idem...........

Litros.

3*720 l‘io

Zaragoza 10 de Diciembre de 1880. —V.° B.°—El Cornis11 
rio de Guerra, Inspector, Francisco Perichc.—El Admin*3" 
trador, Pascual Royo.
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SECGIQK

Por disposición de la Junta del puente de 
barcas de este pueblo, se sacan á pública su
basta diferentes barcas y barcos que constitu
yeron dicho puente y se hallaba colocado sobre 
el rio Ebro, algunas en buen estado, y propias 
para utilizarlas como de pasaje, así como los 
barcos para la navegación, defensas en el rio y 
otros usos. La subasta tendrá lugar en el sitio 
denominado «Mejana de Galan,» perteneciente 
á esta jurisd:ccion, donde las barcas y barcos 
se hallan, á las diez de la mañana del *22 del ac
tual, y se adjudicarán al mejor postor cubierta 
que sea la tasación.

Novillas 11 de Diciembre de 1880.—El Alcal
de, Felipe Tineo.

Ignorándose el actual paradero, de Marcos 
Acerete y Cadenas, natural y domiciliado en es
te pueblo, que nació el dia 6 de Octubre de 
1861, hijo legítim.) de Pedro y Antonia, difun
tos, y vecinos que fueron de este pueblo; so le 
avisa por el presente, para hacerle saber que se 
halla alistado en el de este Ayuntamiento, para 
sufrir el sorteo el dia 2 del próximo Febrero, y 
por consiguiente se le cita, para que se presen
te por sí ó por él persona debidamente autoriza
da en el acto" de la rectificación que tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de dicho pueblo el 
primer domingo del inmediato mes de Enero, á 
las diez de su mañana, apercibido de que su in
diferencia ó apatía podrá pararle el perjuicio 
que haya lugar. . . t . .

Pinseque 9 de Diciembre de 1880.—El Alcal
de, Manuel Mendiz.

En el dia de hoy se ha presentado en esta Al
caldía Valero Blasco, de esta vecindad, mani
festando y entregándome un macho cabrío que 
se le había reunido en su ganado, de las señas 
siguientes: edad dos años, pelo negro, enlaoreja 
izquierda dos hendidas En la derecha espantada 
y portillo átras, el cuerno izquierdo un q uemado.

Y para que llegue á conocimiento de su due
ño se inserta en el Bo l e t ix  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Tierga 10 de Diciembre de 1880.—El Alcalde, 
José Ibarzo.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P i I a r.

D. Pedro del Castillo y Porez, Juez de primera 
instancia del cuartel dél Pilar de Zaragoza:
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza, para que en el término de nue
ve dias comparezca en este Juzgado á practicar 
cierta diligencia judicial, á Nicolás Calvez Mar

tínez, vecino del pueblo de Urrea de Gállego, 
en causa criminal que se instruyó contra el mis
mo por estafa; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 11 de Diciembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

I). Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 

los herederos más próximos de Fraucisco de Gra
cia para hacerles una notificación en las diligen
cias de ejecución de sentencia procedentes de 
causa sobre homicidio del referido Francisco de 
Gracia; advirtiéndoles que de no verificarlo en 
el término de nueve dias se dará á las mismas 
la tramitación correspondiente.

Dado en Zaragoza á 13 de Diciembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Cetina.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la Secretaría del mismo: su dotación 
consiste en los derechos de arancel.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
el término de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Cetina 9 de Diciembre de 1880.— El Juez mu
nicipal, Fabian Velazquez.—P. O., Faustino Ta- 
rancon, Secretario interino.

JUZGADOS MILITARES.
I . ° c:' 

Zaragoza.

D. Aquilino López Saez, Capitán graduado, Te
niente Fiscal del regimiento Cazadores do 
Castillejos, 18.° de caballería:
Habióndese ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado del cuarto es
cuadrón de dicho regimiento Fraucisco Caste
llón Nadal, natural de Alcolea de Cinca, provin
cia de Huesca, á quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción: .

Usando de las facultades que conceden las 
Ordenanzas en estos cas.os á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de caballería de esta plaza, 
donde deberá presentarse en el término de 20 
dias, a contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término^señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1880.—Aquilino 
López Saez.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


